
Juzgado Segundo Administrativo Oral De Tunja 

 
-Secretaría- 

 
TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 

Artículo. 242 del C.C.A. – Artículos 318 y 319 del C.G.P.1.  
 
 
Se corre traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la parte demandante 
contra el auto de fecha 9 de septiembre de 2016, por el término de TRES (3) días 
contados a partir de las OCHO DE LA MAÑANA (8.:00 a.m.) del día DIECISÉIS (16) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) y hasta las CINCO DE LA TARDE 
(5.p.m.) del día VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 
 
Se publica hoy QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), en 
la página web de la Rama Judicial.  
 

 
DIANA CAROLINA SUAREZ BEDOYA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Providencia del Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección Tercer-Subsección C, de 

fecha 6 de agosto de 2014, radicación No. 88001233300020140000301 (50408), consejero ponente Enrique 

Gil Botero 


